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			RESOLUCIÓN 3/2026 de 16 de febrero, de la presidenta del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, por la que se designa a las personas que compondrán el órgano de valoración de las candidaturas del proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de asistentes de auditoría.

			Vista. La Resolución 66/2025 de 23 de octubre de la presidenta del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas por la que se convoca un proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo de asistentes de auditoría, y la designación de las personas que compondrán el órgano de valoración de las candidaturas, que fue publicada en el Boletín Oficial del País Vasco el 31 de octubre de 2025, n.º 209.

			Resultando que la Base 9, en su apartado 1, recogida en el anexo de la Resolución 66/2025 regula la composición de la Comisión de Valoración, que debe ser conformada por un total de seis personas; con posterioridad a la publicación en BOPV, la presidenta, la Representación del Personal y el Instituto Vasco de Administración Pública han procedido a proponer a las personas que se prevén en los apartados b), c) y d) de la meritada Base 9.1.

			En virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, del TVCP/HKEE.

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar los siguientes miembros de la Comisión de Valoración.

			Titulares:

			– Elena Cordero Zarraga, que actuará como presidenta.

			– Mónica Gutiérrez Alaminos.

			– Ana Mahave Olarte.

			– Julia Arrue Calleja, a propuesta de la representación del personal.

			– Miren Itziar Antuñano Vélez, a propuesta del Instituto Vasco de Administración Pública.

			– Gotzon Zugazagoitia Marzana, que actuará como secretario.

			Suplentes:

			– Julián Bujanda Pellejero.

			– Begoña Acebal Gómez.

			– Nekane Arruti López.

			– Leire Álvarez Argarate, a propuesta de la representación del personal como suplente.

			– Cristina Amezaga Antepara, a propuesta del Instituto Vasco de Administración Pública como suplente.

			

			– Aitor Calzada Uribe, que actuará como secretario suplente.

			Segundo.– Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y en la página web del TVCP/HKEE.

			Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Pleno del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 16 de febrero de 2026.

			La presidenta del TVCP,

			ANA HELGUERA LÍBANO.

			El secretario general del TVCP,

			JULIO ARTETXE BARKIN.
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